
PROGRAMA DE DERECHO DE SOCIEDADES. 
DADE. 
Profesores. D. Ángel Luís Monge y Dña Emilia Albalate. 
 
 
Temario. 
 

1- Las sociedades de capital. Introducción y disposiciones 
generales. El capital social. 

2- La constitución de las sociedades de capital. 
3- Las aportaciones sociales. 
4- Las participaciones sociales y las acciones. 
5- La junta general. 
6- La administración de la sociedad. 
7- Las cuentas anuales. 
8- La modificación de estatutos sociales. 
9- Modificaciones estructurales. 
10- Separación y exclusión de socios. 
11- Disolución y liquidación. 
 
 
Evaluación. 
 
El examen final constará de dos partes. Una teórica, compuestas 
por diez preguntas y una práctica para la que se podrá acudir con 
los textos legales. Para que medie la nota habrá que sacar un 
mínimo de un 3,5 en las pruebas. 
 
Preparación asignatura. 
 
Además de los apuntes de clase, se recomienda el estudio por el 
tomo I de Derecho Mercantil de los profesores Sánchez Calero, 
Broseta  o Menéndez-Rojo, últimas ediciones. Es imprescindible que 
el alumno maneje los textos legales. 
 


